
La cifra aproximada de predios rurales desactualizados en Colombia antes 
del 2018 es superior a:

Es la aplicación por una única vez de la 
metodología de reducción del rezago de los 
avalúos catastrales de predios sin información 
económica actualizada antes del 2018.

¿Qué es el artículo 49 del PND 2022-2026?

Con la aplicación del artículo 49 del Plan Nacional de Desarrollo - Colombia 
Potencia Mundial de la Vida 2022-2026 se realiza la reducción del rezago de los 
avalúos catastrales de los predios del país, con el fin de contrarrestar la distorsión 
de la realidad económica de estos, corrigiendo inequidades en la carga tributaria 
y mejorando la planificación del territorio.

¿Por qué es importante?

Fortalecerá las finanzas municipales: 
• Los mismos municipios generarán recursos propios.
• Contribuye a reforzar las finanzas públicas 

municipales.
• Permite a los municipios generar recursos propios 

para el desarrollo de programas, proyectos e 
iniciativas, en beneficio de sus comunidades, 
acercando el avalúo catastral al rango mínimo 
establecido por la ley.

¿Cómo beneficia a los municipios?

En seguridad jurídica: brindará confianza 
y favorecerá la actividad inmobiliaria, 
pues los valores catastrales cercanos a la 
realidad hacen que el mercado sea más 
transparente y eficiente.

A la administración local:

En recaudo tributario: contribuye al pago 
equitativo del impuesto predial unificado 
en los municipios.

En política pública local: la disminución 
del rezago permitirá hacer la focalización 
eficiente del gasto.

En ordenamiento territorial: dispondrá 
valores actualizados del suelo que 
permitirán la realización de estudios de 
prefactibilidad en la planeación de 
proyectos, para el fortalecimiento de la 
infraestructura de servicios públicos, 
infraestructura vial, entre otros.

• La implementación se hará por única vez.

• Reducirá, de manera gradual, el rezago de los 
avalúos catastrales en más del 70% de los 
municipios del país, distanciados de su valor 
real, por más de 10, 15 años o más.

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC 
dará los lineamientos para su implementación 
en los municipios donde presta el servicio 
público catastral y, así mismo, los demás 
gestores habilitados lo implementarán en el 
resto de los municipios de su competencia.

La disminución del rezago se realizará en dos 
etapas:

Zonas rurales de los 
municipios según plan 

de implementación 
del Instituto 

Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC.

¿Cómo se va a hacer?

Administraciones municipales (Alcaldías, 
Oficinas de Planeación, Oficinas de Hacienda, 
Concejos Municipales) y ciudadanía en 
general.

¿A quiénes interesa?

Etapa 1 Etapa 2

Zonas urbanas 
de los municipios

El departamento más rezagado en su zona rural es:

Los municipios más rezagados en el avalúo 
catastral en la zona rural son Jericó, La Uvita y San 
Mateo en el departamento de Boyacá, en los que 
su última actualización de avalúo catastral se 
realizó en 1990.

seguido de:

La diferencia entre rezago y actualización catastral está dada, 
principalmente, porque el primero enfoca su metodología en la disminución 
de la brecha existente entre el avalúo catastral y el valor comercial de los 
predios, analizando únicamente el aspecto económico del predio, mientras 
que la actualización catastral incluye, además del componente económico, 
la información física y jurídica de los predios.

Datos importantes

El promedio de años de desactualización en información catastral en 
Colombia es de 16 años. La mayoría de los municipios que presentan este 
rezago son de categorías 5 y 6.
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